
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23300408900120220005300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Legal Emilson De Jesus Watt 
Romero

07/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medidas Cautelares 

23300408900120210039800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Legal Mirlett  Barrios Barrios 07/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medidas Cautelares 

23300408900120220005700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Legal Nidia Esther Muñoz 
Reyes

07/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medidas Cautelares 

23300408900120210039900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Legal Rocio De Los Angeles 
Herrera Fernandez

07/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medidas Cautelares 

23300408900120210027400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Legal Wlinto Jose Perez Perez 07/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medidas Cautelares 

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAISY CECILIA RUBIO CANO

Secretaría

Código de Verificación

8ab68706-8514-4609-a7bb-c876b9af09b8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Cotorra

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De15



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23300408900120210017300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Multiactiva 
Ronnis Pitalua-
Ropicoop

Hernando  Villanueva 
Chacon

07/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medidas Cautelares 

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAISY CECILIA RUBIO CANO

Secretaría

Código de Verificación

8ab68706-8514-4609-a7bb-c876b9af09b8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Cotorra

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De15


